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Prestación de servicios de ……………………………………………………: Contrato para Cumplimiento de la Normativa sobre Protección de Datos Personales

[bookmark: _Hlk68689833]En Donostia / San Sebastián (Gipuzkoa), a ….. de ………………….. de 2022

REUNIDOS

De una parte, D. Beñat Barrio Pascual, mayor de edad, con D.N.I. 44.147.050-E, actuando en nombre y representación de BPXport LA NAJA, S.L. en calidad de Administrador de la sociedad, con N.I.F. B75203356 y domicilio a efectos de este contrato en C/ Gurutzegi 12, 1º, local 8, en Donostia / San Sebastián (Gipuzkoa), en adelante “BPXport” o “Responsable del Tratamiento”.

[bookmark: _Hlk7438310]De otra parte, D. / Dña. ………………………………., mayor de edad, con D.N.I. …………………….., actuando en nombre y representación de …………………………. en calidad de …………………… de la sociedad, con N.I.F. ……………….. y domicilio a efectos de este contrato en …………………………….., en adelante “………………..” o “Encargado del Tratamiento”.


Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria y la representación suficiente para suscribir este contrato, y puestas previamente de acuerdo

EXPONEN

1. Que BPXport es una sociedad cuyo objeto principal es la prestación de servicios de gestión de centros y actividades deportivas y actividades relacionadas. Para el correcto desarrollo de sus actividades es necesario que actúe como Responsable de Tratamientos de Datos que contienen datos personales.

1. Que ………………………. presta, entre otros, servicios informáticos. Para el correcto desarrollo de sus actividades es necesario que actúe como Encargado del Tratamiento, con acceso a datos personales por cuenta del Responsable del Tratamiento.  

1. Que ambas partes son conocedoras de las obligaciones que la normativa sobre protección de datos personales impone al tratamiento de los mismos, tanto por parte del Responsable del Tratamiento como por parte del Encargado del Tratamiento.

1. [bookmark: _Hlk8645949]Que dentro del ámbito de esa relación, y con el fin de proteger dichos datos y dar cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente en Protección de Datos Personales, con especial referencia al Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante “RGPD”) y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (en adelante “LOPDGDD”), ambas partes celebran este contrato de prestación de servicios con tratamiento de datos personales por cuenta de terceros, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS
Primera. Objeto del encargo del tratamiento
Mediante las presentes cláusulas se habilita al Encargado de Tratamiento, para tratar por cuenta del Responsable del Tratamiento, los datos personales necesarios para prestar el servicio de …………………………………….(en adelante “Prestación de Servicios”).

El tratamiento consistirá en la realización, tanto de manera presencial como en remoto, de cuantas acciones de instalación, asistencia técnica, configuración, formación de personas usuarias, actualización de aplicaciones, servicios técnicos y acciones relacionadas sean necesarias para la adecuada instalación y soporte técnico de sistemas informáticos, redes, servidores, NAS, equipos, cortafuegos, aplicaciones informáticas de seguridad informática, de gestión empresarial, sistemas de conectividad en remoto, copias de seguridad y respaldo, y otras herramientas y utilidades informáticas del Responsable del Tratamiento por parte del Encargado del Tratamiento (en adelante, el “Tratamiento de Datos”).

Para la correcta realización de la Prestación de Servicios puede ser necesario que el Encargado del Tratamiento tenga acceso, presencial o telemático (“acceso remoto”), en los diferentes centros de trabajo del Responsable del Tratamiento y en los suyos propios, a datos personales contenidos en el Tratamiento de Datos, así como a los medios en que se ubican y procesan, sin que en ningún caso exista cesión de datos al Encargado de Tratamiento. Asimismo, es necesario que ambas partes se transmitan documentos e información del Tratamiento de Datos por correo electrónico y otros mecanismos de comunicación y mensajería electrónica, con la debida diligencia.

Segunda. Identificación de la información afectada
Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, el Responsable del Tratamiento pone a disposición del Encargado del Tratamiento la información que se describe a continuación:

1. Datos relativos a personas usuarias y/o clientes, proveedores y colaboradores, trabajadores, socios y personas usuarias del sistema informático del Responsable del Tratamiento, contenidos en el sistema informático del Responsable del Tratamiento, cuyo acceso puede ser necesario para la correcta realización de la Prestación de Servicios por parte del Encargado del Tratamiento.

Tercera. Autorización para el tratamiento
El Responsable del Tratamiento autoriza expresamente al Encargado de Tratamiento a acceder y, en su caso, tratar los datos contenidos en el Tratamiento de Datos para la realización de la Prestación de Servicios. El Responsable del Tratamiento pondrá a disposición del Encargado de Tratamiento únicamente aquellos datos que sean necesarios para la Prestación de Servicios. 

Cuarta. Obligaciones del Encargado del Tratamiento
El Encargado del Tratamiento y todo su personal se obliga a:

a. Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar o aplicar los datos para fines propios o con fines distintos a los que figuran en este contrato.

b. Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del Tratamiento. Si el Encargado del Tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe cualquier disposición en materia de protección de datos de la Unión Europea o de los Estados miembros, el Encargado informará inmediatamente al Responsable del Tratamiento.

c. Llevar por escrito, cuando proceda, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable del Tratamiento.

d. No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa del Responsable del Tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. 

El Encargado del Tratamiento puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo responsable, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación.

Si el Encargado del Tratamiento debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al Responsable del Tratamiento de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de interés público.

e. No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este contrato que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de los servicios del Encargado.

Si fuera necesario subcontratar algún tratamiento, este hecho se deberá comunicar previamente y por escrito al Responsable del Tratamiento, con una antelación de un mes, indicando los tratamientos que se pretende subcontratar e identificando de forma clara e inequívoca la empresa subcontratista y sus datos de contacto. La subcontratación podrá llevarse a cabo si el Responsable del Tratamiento no manifiesta su oposición en el plazo establecido.

El subcontratista, que también tendrá la condición de encargado del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento para el Encargado del Tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del Tratamiento. Corresponde al Encargado del Tratamiento inicial regular la nueva relación de forma que el nuevo encargado quede sujeto a las mismas condiciones (instrucciones, obligaciones, medidas de seguridad…) y con los mismos requisitos formales que él, en lo referente al adecuado tratamiento de los datos personales y a la garantía de los derechos de las personas afectadas. En el caso de incumplimiento por parte del subencargado, el Encargado del Tratamiento inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las obligaciones.

f. Mantener el deber de secreto respecto a los datos personales e información confidencial a los que haya tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice su objeto.

g. Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar el deber de secreto y la confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que hay que informarles convenientemente.

El deber de secreto y confidencialidad incluye, además de los datos personales objeto de tratamiento, las claves de acceso, encriptación, palabras de paso y operatorias necesarias para acceder a la información contenida en los sistemas informáticos y en sus recursos no informáticos, así como cualesquiera otras informaciones relativas al Responsable del Tratamiento, sus socios, trabajadores, clientes, proveedores y terceros con los que se relacione. El Encargado de Tratamiento se obliga a exigir a quienes intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos, de manera previa e informada, la obligación de guardar secreto profesional y asumir un compromiso de confidencialidad en los términos expuestos. Estas obligaciones subsistirán aún después de finalizar, por cualquier causa, la relación contractual de Prestación de Servicios con el Responsable del Tratamiento.

h. Mantener a disposición del Responsable del Tratamiento la documentación acreditativa del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.

i. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales.

j. [bookmark: _Hlk27989548]Asistir al Responsable del Tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos, a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, y cuantos otros derechos establezca la normativa vigente en Protección de Datos personales en cada momento.

Cuando las personas afectadas soliciten el ejercicio de estos derechos ante el Encargado del Tratamiento, éste debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable del Tratamiento. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá de los dos días laborables siguientes al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

k. Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El Encargado del Tratamiento notificará al Responsable del Tratamiento, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 48 horas, a través de la dirección de correo electrónico que indique el Responsable del Tratamiento, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia.

No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas. Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:

1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales afectados.
2. El nombre y los datos de contacto del Delegado de Protección de Datos o de otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.
3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.
4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

l. Dar apoyo al Responsable del Tratamiento en la realización de las evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos, cuando proceda realizarlas.

m. Dar apoyo al Responsable del Tratamiento en la realización de las consultas previas a la autoridad de control (Agencia Española de Protección de Datos), cuando proceda realizarlas.

n. Poner a disposición del Responsable del Tratamiento toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las inspecciones que realicen el Responsable del Tratamiento u otro auditor autorizado por él.

o. Implantar las medidas de seguridad y mecanismos adecuados para:

1. Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
2. Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.
3. Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.
4. Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

p. El Encargado del Tratamiento tratará los datos personales contenidos en el Tratamiento de Datos adoptando las medidas de índole técnica y organizativa que sean necesarias para garantizar su seguridad y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural, de acuerdo con la legislación vigente que resulte de aplicación en cada momento en medidas de seguridad de los Tratamiento de Datos que contengan datos personales.

q. Designar, cuando proceda, un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de contacto al Responsable del Tratamiento.

r. Devolver al Responsable del Tratamiento los datos personales y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el Encargado del Tratamiento. No obstante, el Encargado del Tratamiento puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

Quinta. Obligaciones del Responsable del Tratamiento
El Responsable del Tratamiento se obliga a:

a. Permitir el acceso o entregar al Encargado del Tratamiento los datos necesarios para que pueda prestar el servicio.

b. Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento de datos, por el cumplimiento de la normativa vigente en cada momento en Protección de Datos Personales por parte del Encargado del Tratamiento.

c. Supervisar el tratamiento, pudiendo realizar o encargar a terceros inspecciones y auditorías.

d. Facilitar, cuando proceda, el derecho de información en el momento de la recogida de los datos.

Sexta. Responsabilidad por incumplimiento
[bookmark: _Hlk17972489]El Responsable del Tratamiento queda expresamente exonerado de cualquier responsabilidad derivada del incumplimiento por parte del Encargado de Tratamiento de cualquiera de las cláusulas del presente contrato o de la normativa vigente en Protección de Datos Personales. En caso de incumplimiento, el Encargado de Tratamiento responderá personalmente ante cualquier sanción, multa, indemnización, daños, perjuicios, intereses, reclamación o proceso iniciado por los titulares de los datos personales contenidos en el Tratamiento de Datos objeto del presente contrato, por las Agencias de Protección de Datos o por cualquier otra entidad.



[bookmark: _Hlk60218990]Séptima. Invalidez parcial
Si alguna de las obligaciones o compromisos del presente contrato resultase de imposible cumplimiento o fuera contraria a Derecho, la nulidad afectará únicamente a la misma, sin que ello conlleve la invalidez o inaplicabilidad del resto de la cláusula o contrato que la contuviera. Las partes convendrán de buena fe cualquier subsanación que sea necesaria para su correcto desarrollo.

[bookmark: _Hlk45256918]Octava. Duración y Extinción del Contrato
El presente contrato entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá duración indefinida. El presente contrato se extinguirá cuando finalice la Prestación de Servicios o por las causas previstas en Derecho. 
[bookmark: _Hlk54352364]
[bookmark: _Hlk17972479]Novena. Jurisdicción competente
Ambas partes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles, deciden someter cualquier controversia relacionada con la interpretación o cumplimiento de lo establecido en este contrato, a los Juzgados y Tribunales de Donostia / San Sebastián (Gipuzkoa).

Ambas partes, en prueba de su conformidad, firman el presente contrato, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por BPXport LA NAJA, S.L.,				Por ……………………….., 

D. Beñat Barrio Pascual				D. / Dª. ……………………………….	
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